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Salta, 12 de mayo de 2.009

Expediente Nº 8.229/06

RESCD-EXA : 192/2009

VISTO:

La nota del Departamento de Informática a fs. 140 por la cual se solicita la prórroga de
li cencia sin goce de haberes del Li c. Cristian A lejandro Martínez, en el cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos Regular Dedicación Semiexclusiva de la asignatura Investigación Operativa
que ocupa en esta Facultad;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 06/05/09, aprueba por
unanimidad los dictamenes de la Comisión de Docencia e Investigación y el de Hacienda;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXA CTA S

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Tener por concedida licencia extraordinaria sin goce de haberes al Lic. Cristian
A lejandro Martínez, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Regular Dedicación
Semiexclusiva de la asignatura Investigación Operativa, a partir del 01/11/08 y por el término
de un año, mientras se desempeñe interinamente como Profesor Adjunto Dedicación Exclusiva
de la citada asignatura.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber al Li c. Martínez, al Departamento de Informática y siga a
Dirección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos.
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